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GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA

RESOLUCTÓN No. 289/2023 ACTA N'024t2023

VISTO: lo solicitado por EE 2021-81-1290-00216 de la Comisión de
Seguridad y Convivencia ref. A solicitudes varias relacionados con el
territorio.

CONSIDERANDO:

I. Que habiendo s¡do tratado en este Gob¡erno lVlunicipal en sesión
ordinaria N' 024 de fecha 21 de setiembre del2023, se hace necesario
dictar el correspond¡ente acto admjnistrat¡vo,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA RESUELVE:

1. lnformar que no se cuenta con Tecursos para apoyar lo solicitado

2. Por la Secretaría del Municipio ¡ncorpórese al registro de resoluciones

3. Cumplido, comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local
Participa ión y demás oficinas que correspondan. Archívese.-
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La Floresta, 21 de set¡embre de 2023.
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